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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casan al.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.
Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
V desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia, füccrelo de 28 de 
Noviembre de 1831>

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente parasu encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION QUINTA.

ORDENACION DE PAGOS POR OBLIGACIONES

DEL
min is t e r io  d e g r a c ia  y ju s t ic ia .

CIRCULA R.
Deseoso este Contro de normalizar, de una vez para siem

pre, la contabilidad, y de que se observen unas mismas re
abono de sueldos á los empleados dependientes 

leuMinisterio de Gracia y Justicia que lleguen á variar de 
festino; ha creído conveniente dictar las reglas necesarias 
Pura que las Delegaciones de Hacienda, en provincias, bajo 

exclusiva responsabilidad, se atengan en lo sucesivo á 
ais siguientes prevenciones:

Ea El derecho al goce de sueldo de los empleados en ac- 
i\o servicio, empezará á contarse desde el dia en que se 

posesión de los destinos, y se cargará su importe al 
' .páu " presupuesto á que estos correspondan.

y' Las cantidades devengadas hasta la fecha de la po- 
cí .^,U Por los individuos que pasen de un destino á otro, se 
'‘Paran al articulo á que correspondieren antes de su tras- 

del » ’ c^ando el sueldo del antiguo y del nuevo destino 
l)UeCini)1Ca 0 corresponda á un mismo artículo del presu- 
i ísto se ajustará á los interesados, conforme á lo dispues- 
sv t. i aid‘ de Instrucción de 25 de Enero de 1850, v 
in.rr^ladara la cuenta á las que lleve la provincia donde 
lo e,mPleado, y se pagará por una misma Tesorería 
dic, le.per ámbos conceptos deba percibir, con arreglo á las

^Pesiciones vigentes.
piere suemo del antiguo y del nuevo destino pertene- 
la eiiéa f"pintos artículos del presupuesto, seguirá abierta 
!o mnTi i el Damero en la provincia donde radicare, según 
nient J1 * * 4 5 6 t ° e n  e * a r t ' *a Instrucción citada anterior- 
acree<L i Pari-e del sueldo antiguo que corresponda al

' lor hasta la toma de posesión, se pagará por la Teso-

rería de la provincia donde se satisfacía anteriormente, y el
nuevo sueldo por la Tesorería de la provincia donde haya
pasado a servir el empleado promovido.

4. '* Los Delegados de Hacienda de la provincia á donde 
pasen o entren á servir los empleados, expedirán certifica
ciones de posesión y las dirigirán de oficio, v por correo del 
día inmediato a las dependencias en que radicaren las cuen
tas anteriores de aquellos. Si el funcionario fuera Magistra
do, Juez o 1 romotor, en este caso, la certificación de toma 
de posesión se expedirá por la Secretaría de la Audiencia ó 
poi el Secretario del Juzgado donde tomase la posesión el 
uncionano, cuvo documento se enviará inmediatamente á 
a Delegación de Hacienda, para que con presencia .leí mis- 

acrediten los haberes devengados. Los ceses se expe- 
dnan igualmunte el mismo dia en que los funcionarios ha
yan dejado de ejercer jurisdicción y se enviarán al Delegado 
cíe Hacienda de la provincia, para que éste, á su vez lo re
mita en el correo del dia siguiente a la dependencia en que 
hayan de llevarse en lo sucesivo las cuentas de los funcio
narios trasladados.

5.a No se ejecutará ningún pago sin que á las nóminas 
respectivas se acompañen las certificaciones que en cada ca
so correspondan.

6.a Los empleados que no lleguen á tomar posesión del 
destino que se les hubiere conferido, no podrán percibir ha
ber por el que antes obtenían ó por laclase á que correspon- 
.han, sino en virtud de rehabilitación de S. M. ó de la auto
ridad de que emanare el nombramiento, no solo para el 
cargo sino para el percibo de haberes. Tampoco so abonará, 
el tiempo trascurrido con exceso sobre el señalado para pre
sentarse a servir los destinos, sin que se disponga por S. M. 
o por la autoridad de que dependiere el empleado que huhie 
re jncumdo en esta falta. i

i.a Los que desempeñen destinos en comisión ó iuter¡ 
uamente, con nombramiento de autoridades facultadas para 
hacerlos, percibirán los haberes que les correspondan, siem
pre que los interesados reunan las circunstancias que exí»e 
la Ley de presupuestos de 21 de Julio de 1876, para losfun- 

bt dase activa, cuya cualidad debe consignarse 
en la ccitificacion de la toma de posesión, para que las De
legaciones no se opongan al pago del sueldo asignado al car
go, a aquel que venga a desempeñarlo, haciéndose mérito 
también de la disposición legal que autoriza el nombramien
to en interinidad ó comisión. .

íf

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL386
8 .a El pago de haberes á cargo del Tesoro se Verificará 

en virtud de nóminas, y nunca por libramientos sueltos, ni 
por ningún otro medio. . . i „ ; .

9 a Ne se formará más que una sola nomina para los in
dividuos comprendidoe en un mismo artículo del presupues
to, estampándose en ella la firma del interesado o interesa
dos ó del Habilitado que la forme la nota de examinada, 
conforme v sentada en las cuentas individuales; que pondrá 
el empleado encargado de esta operación, autorizándola 
con su media firma y con la toma de razón del Jefe a quien 
corresponda la intervención. .

10 .a La personalidad para cobrar en representación oc 
los acreedores, se acreditará por poder en forma legal o por 
simple oficio del acreedor, autorizando a la persona que hu
biere de cobrar en su representación: el oficio tendrá e 
V.° B.° del Jefe de la oficina interventora de la nomina ) el 
cónstame del Habilitado. , . , . ,

11 a La entrada en nómina se justificara siempie con co
pia autorizada de la orden de nombramiento, con la certifi
cación que determine el día de la posesión y con la de cese 
de la oficina de donde hubiere salido el individuo. Las can
tidades á que tengan derecho los acreedores después de ce
rrarse una nómina, se comprenderán necesariamente en la 
siguiente, y en ella se acreditará la paga o pagas que deban 
recibir con sujeción á las disposiciones vigentes, siempre que 
sean del mismo presupuesto, y por nómina adicional, cuando 
correspondan al ejercicio anterior y exista crédito para. ello.

12 a Los Habilitados que se establecieron por la ins
trucción de 5 de Enero de 1846, formarán por duplicado las 
nóminas: las documentarán debidamente: las presentaran 
en las dependencias donde radiquen las cuentas de los indi
viduos á quienes se refieran: recibirán de ellas uno de los 

ejemplares después de comprobados y el libramiento de pa
go- realizado que éste sea, distribuirán su importe en el 
término más breve posible, que no excederá de ocho días, 
y devolverán el ejemplar á la oficina interventora, para que 
ésta, á su vez, envíe copia exacta délas nominas a este 
Centro, dentro precisamente de la primera quincena del mes 
siguiente á aquél á que pertenezcan los pagos.

13 a Cuando un individuo cese en su destino y tenga 
créditos á su favor por uno ó varios artículos del presupues
to, lo hará constar á la oficina de la provincia donde se le 
consigne el pago, á fin de que puedan reclamarse oficial
mente las certificaciones de cese.

14 .a Las cantidades pendientes de pago al hnalizai cada 
ejercicio se comprenderán por medio de certificaciones indi
viduales en las cuentas de gastos públicos, para evitar las 
reclamaciones que con frecuencia suscitan los acreedores, 
v para que puedan ser satisfechas cerrado que sea el ejerci
cio, debiendo las Delegaciones expedir certificados claros y 
precisos de hallarse incluidas como pendientes de pago en 
las referidas cuentas las sumas que soliciten por un ejerci
cio cerrado, al hacer el pedido de fondos a este Dentro.

ló.a Las copias de nóminas que se envíen a este Centro, 
vendrán siempre en carpetas con el resúmen por capítulos 
v artículos de las sumas satisfechas en total.
‘ De la presente circular dará V. S. cuenta a los Habilita
dos del Poder judicial en esa provincia, asi como a todos 
aquellos funcionarios de la judicatura que cobran haberes 
pertenecientes a obligaciones de Gracia y Justicia, para que 
no aleguen ignorancia en sus recíprocos deberes

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Agosto 
t]e 1882.—El Ordenador, P. A., Frutos de la Revilla.—be- 
ñor Delegado de Hacienda, de la provincia de Zaragoza.

MODELOS
á que se refere el art. 3.° de la Ley de 7 de Julio del corriente año para la liquidación y 
conversión de los créditos pendientes de pago á Sres. Generales, Jefes, Of cíales e indnnduos 

de tropa licenciados por cumplidos, instiles y fallecidos en el Ejército de la isla de Cuba.

(Papel sellado de 75 céntimos de peseta.)

(Modelo de la instancia.)

SESOR CORONEL IEEE DE LA CAJA GENERAL DE ULTRAMAR ।
D. F. de T. y T., vecino de........ calle de......., núm........ piso. 

provisto de su cédula personal de...... clase, núm...... , lecha....... de...... del 
año.......  expedida por el...... , á A . S. hace presente:

Que siendo poseedor, cesionano ó apoderado del crédito (ó créditos) 
del individuo (ó individuos) expresados en la relación adjunta, los cuales» 
han de convertirse en Títulos de la Deuda de Cuba, según lo dispuesto en 
la ley de fecha 7 de Julio de este año, y necesitando justificar su derecho 
á los intereses desde l.° de Julio dél mismo, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 3.° de la expresada ley,
á V. S. se sirva ordenar se haga la oportuna anotación de este crédito 

(ó créditos) en la Sección respectiva de esa Caja de su digno cargo, pal 
en su día poder percibir los Títulos correspondientes con todos sus cupo
nes en atención á la fecha en que se presenta y recibe en ese centro es 
reclamación.
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(Modelo cíe la relación que se acompaña á la instancia.)

ARMAS
Ó INSTITUTOS CUERPOS. CLASES. NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INDIVIDUOS.

SITUACION 
del individuo al decla
rársele el crédito que 

se reclama.

IMPORTE 
del crédito que se 

reclama.

Pesos. Centav.

(1) (2) (3) (4) (5) (6)

Firma y rúbrica.
Fecha......

OBSERVACIONES.
En la 1.a casilla se consignarán los individuos por el orden siguiente: l.° los de Infantería; 2.°, Caballería; 3.°, Artillería- 

4.°, Ingenieros; 5.°, Guardia civil.
En la 2.a, y dentro de cada Arma, por orden de número de. los cuerpos; poniendo á continuación de los de la Guardia 

civil Ja brigada de Obreros de Administración militar y la brigada Sanitaria.
En la 3.a se expresará la graduación del individuo.
En la 4.a se expresará con claridad el nombre y los dos apellidos del individuo á cuyo favor se expidió el abonaré.
En la 5.a se expresará si era licenciado, si regresado á continuar sus servicios ó si' fallecido; y en este caso si ocurrió 

perteneciendo al Ejército de Cuba ó al de la Península.
En la 6.a se consignará el importe del crédito.

ADMINISTRACION DE CONTRIBLCIONES Y RENTAS

DE LA FROVIN'-]A DE ZARAGOZA.
SECCION SEXTA.

51 dia 20 de Octubre próximo, de una y media á 
dos de la tarde, se celebrará en la Dirección general 
de Rentas Estancadas subasta pública para contra
tar la adquisición de 4.000 millares de cigarros lia- 
banos elaborados en la isla de Cuba para suministro 
de la Península é islas Baleares, con arreglo al plie
go de condiciones inserto en el núm. 241 de la Gíl - 
c8ta de Midrid. correspondiente al 29 del actual.

bo que se anuncia al público para conocimiento 
de todas acquellas personas á quienes interese.

Zaragoza 20 de Agosto de 1882.—El Adminis
trador, José Díaz de Brito.

D. Rafael Lisbona y Lúcia, Secretario del Ayunta
miento del pueblo de Alforque:
Certifico: Que en el libro de sesiones que celebra 

esta Junta municipal, al folio 11 vuelto, se halla 
una que copiada á la letra dice así:

«Al margen.—Presidente, D. Isidro Salinas.— 
Concejales: D. Evaristo Giménez.—Roque Bellido. 
—Francisco Bailarín.—Ramón Artal.—Manuel de 
Gracia.—Asociados: D. Miguel Pertusa.—Fernando 
Pinós. — Pascual Giménez.—Antonio Giménez.— 
Evaristo Pinós.—Joaquín Continente.

Dentro.—En el pueblo de Alforque á27 de Agos
to de 1882: constituido el Ayuntamiento en las Ca
sas Consistoriales, asociado de los individuos que 
componen la Junta municipal, anotados al márgen 
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y prévia la convocatoria hecha con la debida antici
pación por papeletas al efecto, se declaró por el se
ñor I). Isidro Salinas. Presidente, abierta la sesión, 
dando lectura á la anterior (pie fue aprobada.

Seguidamente dicho Sr. Alcalde manifestó á la 
concurrencia (pie el presupuesto municipal para el 
año económico de 1882-83, después de aprobado por 
el Sr. Gobernador civil de la provincia en 17 de Ju
lio último, había sido devuelto el otro ejemplar para 
su rectificación, conforme á lo dispuesto en su cir
cular del 16 del actual, inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  del siguiente dia. ,

En su vista, los señores presentes, después de dis
cutido suficientemente el presupuesto de gastos, no 
hubo cantidad alguna susceptible de economía, por 
lo cual quedaban fijados éstos en 4.858 pesetas y 
los ingresos en 3.444 pesetas, resultando un déficit 
de 1-414 pesetas, imponiendo el único y posible me
dio para nivelarlo otro 70 por 100 en consumos, por 
considerarlo el ménos gravoso parala población, ya 
que en los demás ingresos se habían agotado todos 
los recursos que las leyes autorizan para ello, for
mando al efecto el oportuno expediente con arreglo 
á la Real orden de 3 de Agosto de 1878, solicitán
dolo del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
por conducto del Sr. Gobernador de la provincia, 
según en la misma ley se dispone, y que se inserte 
copia de esta acta, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, á fin de que dentro del término de 10 dias 
presenten las reclamaciones á que hubiere lugar, re
mitiendo testimonia de esta acta al Sr. Administra
dor de impuestos de la provincia para los efectos 
oportunos.

Y no habiendo más asuntos de que ocuparse se 
levantó la sesión, firmando esta acta los señores que 
supieren hacerlo y por los que nó yo el Secretario; 
deque certifico.—Isidro Salinas.—Evaristo Gimé
nez.—Roque Bellido.—Miguel Pertusa.—Fernando 
Pinós.—Por órden de los demás señores que dijeron 
no saber firmar, Rafael Lisbona, Secretario.»

Concuerda bien y fielmente con su original á que 
me refiero. Y para que conste y surta los efectos le
gales expido la presente visada por el Sr. I). Isidro 
Salinas, Alcalde, en Alforque á 27 de Agosto de 
1882.—V.° B.°—Isidro Salinas.—Rafael Lisbona.

D. Joaquín Aguilar Repollés, Secretario del Ayun
tamiento de Jaulin:
Certifico: Que en el libro do sesiones de esta Cor

poración que obra en la Secretaria de mi cargo, se 
halla la siguiente:

«Al margen.—Señores de Ayuntamiento: 1). Ra
món Tena.—I). Rafael Orga.—D. Simón de Val.— 
D. Hilario de Val.—1). Mariano Julián. — 1). Pablo 
de Val.—Vocales asociados: D. Pascual Cristóbal.— 
I). Pedro Cristóbal y D. Hilario Ostalé.

En el centro.—En el pueblo de Jaulin á 16 de 
Agosto de 1882; reunidos los señores de Ayunta
miento y Junta municipal de asociados, cuyos nom
bres al márgen se expresan, en la Sala Consistorial 
v en sesión extraordinaria, mediante convocatoria 
en forma; abierta la sesión por el Sr. Alcalde Presi
dente 1). Ramón Tena, éste manifestó, que la reu- 

'■ nion tenia por objeto ])roponer recursos extraordina
rios para cubrir el déficit que resulta en el presu

puesto municipal formado para el año económico ac
tual, consistente en 594 pesetas. Enterados todos 
los concurrentes se acordó examinar nuevamente el 
referido presupuesto, y así se verificó; pero obser
vando que no podían reducirse en manera alguna los 
gastos en él consignados sin temor de perjudicar la 
marcha administrativa y económica de la localidad, 
y que se habían utilizado todos los recursos legales 
susceptibles de producir alguna cantidad, por una
nimidad acordaron dejarlo en la forma que se halla 
redactado, proponiendo cada uno la adopción de me
dios que le parecía más adecuada. No encontrando 
equitativo gravar ninguna de las especies exceptua
das del impuesto de consumos ni otros artículos que 
también podían serlo, por considerarlos de escaso 
rendimiento y ofrecer dificultades en su ejercicio, 
últimamente optaron por el recargo extraordinario 
de un 33 por 100 sobre el cupo del encabezamiento 
de consumos, además del 70 por 100 que ya se uti-- 
liza como recurso legal, el cual producirá las mismas 
594 pesetas que restan de déficit; á cuyo efecto hay 
necesidad de formalizar el oportuno expediente con 
arreglo á la Real órden de 3 de Ag-osto de 1878, y 
remitirlo á la aprobación del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación. Y dándose por terminada la sesión, 
el Sr. Alcalde Presidente mandó que se extienda la 
presente acta, de la cual se sacaron tres copias igua
les, una para unir á dicho expediente, otra para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y la 
tercera para exponerla al público en la Secretaría, fir
mando todos los concurrentes que saben y por los que 
nó yo el Secretario, de que certifico.—Ramón Tena.— 
Rafael Orga.—Pascual de Val.—Pedro Cristóbal.— 
Hilario Ostalé.—Joaquín Aguilar, Secretario.»

La precedente acta concuerda fielmente con su 
original al que me refiero. Y para que conste expido 
la presente visada por el Sr. Alcalde y sellada con 

el de esta Alcaldía en Jaulin á 18 de Agosto de 1882. 
—V.° B.°—El Alcalde, Ramón Tena.—El Secreta
rio, Joaquín Aguilar.

I). Joaquín Morales, Secretario del Ayuntamiento 
de Sabiñan:
Certifico: Que en el libro de acuerdos de la Junta 

municipal que obra en la Secretaría de mi cargo, 
aparece una acta del tenor siguiente:

«Al margen.—Sesión extraordinaria del dia 27 
de Agosto do 1882.—Sres. del Ayuntamiento:— 
I). Emilio Cimorra.—Florentino Yepes.—Elias Car- 
nicer.—Domingo Lasierra.—Roque Cimorra.—Fe
lipe Ibarra.—José Caballero.—Benito Romeo.—Se
ñores asociados:—1). José Yepes.—Lorenzo Paloca. 
—Pascual Liñan.—Clemente Ibarra.—Mariano Na
varro.—Mariano Tornos.—Gabriel Nonay.

En el centro.—En el lugar de Sabiñan á 27 de 
Agosto de 1882; reunidos los Sres. de Ayunta
miento y Junta municipal en la Sala Consistorlhl, 
cuyos individuos al márgen se expresan, prévia 
convocatoria, bajo la presidencia del Alcalde don 
Emilio Cimorra, cuyo señor declaró abierta la se
sión, manifestando, según se había anunciado en 
las papeletas de convocatoria, que la presente reu
nión tenia por objeto acordar los medios más ade
cuados para allegar recursos por los cuales, pueda 

I cubrirse el déficit que resulta en el presupuesto del 
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actual año económico de 1882 á, 83, consistente en 
2.'786 pesetas. ,

Puesto el asunto á discusión y examinado dete
nidamente el presupuesto, vieron que habían sido 
utilizados todos los recursos autorizados por la ley, 
á excepción del de las cédulas personales, por ser 
insuficientes al fin propuesto, vieron que ninguna 
de las partidas de gastos que en él figuran, son 
susceptibles de economía, y después de haberse da
do por bastante discutido el asunto: considerando 
que cualquier otro medio que se adopte ha de ser 
más gravoso al vecino y de difícil realización, por 
unanimidad se acordó como más ventajoso solicitar 
del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la com
petente autorización para recargar el cupo de con
sumos deeste pueblo con el 40 por 100 como recur
so extraordinario, de conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 3 de Agosto de 1878, con cuya 
suma quedará cubierto el déficit del presupuesto, y 
para ello que se exponga al público este acuerdo 
por término de diez dias, remitiendo copia del mis
ino al M. I. Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de 
que puedan reclamar los que se crean perjudicados, 
y que se remitan después los documentos necesarios 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación en soli
citud de lo acordado.

En este estado el Sr. Presidente declaró termina
da la sesión, firmando los señores que saben hacer
lo, conmigo el Secretario, de que certifico.—Emilio 
Cimorra.—Florentino Yepes. — Elias Carnicer.— 
Domingo Lasierra.—Roque Cimorra.—José Ibarra. 
—Benito Romeo.—José Yepes.—Lorenzo Paloca. 
—Pascual Liñan.—Clemente Ibarra.—Mariano Na
varro—Mariano Tornos.—Joaquín Morales, Se- 
eretario.»

Así resulta de su original que tengo á la vista y 
á que me refiero. Y para que conste, cumpliendo 
con lo mandado, expido la presente visada y sellada 
con el de esta Alcaldía en Sabiñan á 28 de Agosto 
de 1882.—V.° B.°—El Alcalde, Emilio Cimorra.— 
Joaquín Morales, Secretario.

D. Domingo Ortega, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Bisimbre:
Certifico: Que en el libro de actas de las sesiones 

que celebra la Junta municipal, al folio dos se halla 
llna que copiada á la letra dice:

márgeu.—Señores: Presidente, 1). Pedro Li
no Oliver.— Concejales: D Jacinto Sarria.—D. To
más Yoldi.—D. Mariano Royo.—I). Alejo Melero. 
~~D. Juan Blasco.—Asociados: D. José Sarria.— 
Jb Vicente Oliver.—1). Evaristo Yoldi.—I). Floren- 
tin Gotor.—D. Mariano Gotor.—D. Manuel Aros- 
tegui. , , _

Eu el centro.—En el pueblo de Bisimbre á 28 de 
Agosto de 1882; reunidos los señores que componen 
el Ayuntamiento y Junta municipal del mismo, cu
yos nombres al márgen se anotan, previa convocato- 
Da especial, en las Salas Consistoriales, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde I). Pedro Lino Oliver, al ob
jeto de celebrar sesión extraordinaria, y siendo la 
hora prefijada, el Sr. Presidente la declaró abierta, 
manifestando: Que por el infrascrito Secretario se 
diera lectura al oficio recibido del Excmo. Sr. Go

bernador civil de la provincia, fecha 21 del actual, 
devolviendo el presupuesto municipal que mereció 
su aprobación en 22 de Julio último, á fin de que 
sea rectificado al tenor de lo dispuesto en la circular 
de 16 del actual, por no ser admisible ni permitido 
el recargo establecido en dicho presupuesto sobre el 
impuesto en sustitución del de la sal, que este Ayun
tamiento tenia cargado como ingreso para cubrir el 
déficit que resultara en aquel.

Dada lectura del referido presupuesto de gastos é 
ingresos para el ejercicio de 1882 á 1883, los seño
res componentes la Junta municipal examinaron mi
nuciosamente dicho presupuesto para ver si era sus
ceptible de algunas economías, dejando fijado los 
gastos en 3.424 pesetas 25 céntimos, y el de ingresos 
en 2.892 pesetas 37 céntimos, resultando un déficit 
á cubrir de 531 pesetas y 88 céntimos, habiéndo
se acordado y aceptado todos los ingresos ordinarios 
permitidos por la legislación vigente, á excepción 
del recargo sobre cédulas personales, por no ser 
adaptable á las circunstancias especiales de la pobla
ción y de escasos rendimientos.

En su consecuencia, dicho Sr. Presidente expuso: 
Que era de absoluta necesidad acordar y proponer 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación los recur
sos extraodinarios que sean necesarios para cubrir el 
déficit que aparece de las 531 pesetas 88, céntimos, 
no considerándose otro más acomodado á las cir
cunstancias de la población y ménos gravoso al ve
cindario que el recargo extraordinario de un 30 por 
100 en consumos sobre el 70 yá aplicado, con cuyo 
producto, igual al déficit, puede quedar extinguido 
éste.

Enterados los señores concurrentes de todo lo ma
nifestado por el Sr. Presidente, acordaron por una
nimidad: Que desde luego se forme*el expediente 
que previene la Real orden de 3 de Agosto de 1878; 
que se fije copia de este acuerdo al público en los 
sitios de costumbre y se remita certificación del mis
mo al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
para que se sirva ordenar su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , á fin de que dentro de los diez dias siguien
tes al de su anuncio en dicho periódico oficial, los 
vecinos y contribuyentes puedan reclamar contra la 
propuesta acordada, si se considerasen perjudicados; 
y que trascurrido dicho plazo se remita el expedien
te con los documentos que determina la regla cuarta 
de la referida Real órden al Sr. Gobernador civil pa
ra su debida tramitación.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levan
tó la sesión, firmando los señores de Ayuntamiento 
y Asociados que saben hacerlo, y por los que nó yo 
el Secretario, de que certifico.—Pedro Lino Oliver. 
—Jacinto Sarria.—Tomás Yoldi.—Mariano Royo. 
—José Sarria.—Vicente Oliver.—Florentin Gotor. 
—Mariano Gotor.—P. A. D. L. J. M. y Sres. don 
AlejoMelero y I). Juan Blasco, Concejales; 1). Eva
risto Yoldi y 1). Manuel Arostegui, Asociados, que 
no saben, Domingo Ortega, Secretario.»

Asi resulta de su original á que me refiero. V 
para que conste, cumpliendo con lo acordado, expido 
la presente, visada por el Sr. Alcalde, (pie firmo en 
Bisimbre á 29 de Agosto de 1882.—V." B.°—El Al
calde, Pedro Lino Oliver.—Domingo Ortega, Se
cretario.

M.C.D. 2022



390 BOLETIN OFICIAL

D Antonio Andolz, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional del pueblo de Barbóles:
Certifico: Que en el libro de sesiones y acuerdos 

del Ayuntamiento y Junta municipal de este pueblo, 
correspondiente al año actual, se halla una acta que 
copiada á la letra es como sigue:

«v4Z márgeiL.—Sesión extraordinaria. — Señores 
del Ayuntamiento: Alcalde, L). Ambrosio Berna!.— 
Concejales: 1). Miguel Sangrós.—1). JoséMedrano. 
—D. Valero Sauz.—1). Santiago Esteban.—D. Ma
nuel Lamuela.—Sindico, D. Lupercio Arbej.—Se
ñores asociados: D. Joaquín Olivito Rubio.—D. Ma
nuel Pinilla Giménez.—D. Juan Manuel Tizné.— 
D. Francisco Moreno.—I). Francisco Soler.—D. Pió 
Berna!.—D. Jacinto Villa.

Al Ceulro.—En el pueblo de Barbóles y sus Ca
sas Consistoriales á 27 de Agosto de 1882; reuni
dos los señores del Ayuntamiento y vocales aso
ciados de la Junta municipal, anotados al margen, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Ambro
sio Berna!, dicho señor declaró abierta la sesión y 
manifestó: que el objeto de la reunión, como ya se 
indicaba en las papeletas de convocatoria, era para 
proceder á la revisión del presupuesto de gastos é 
ingresos municipales que ha de regir en el presente 
año económico de 1882 á 83, con el fin de practicar 
todas las economías posibles; en su virtud se or
denó de que por mí el Secretario se diese lectura in
tegra de todas las partidas y relaciones de que cons
ta el referido presupuesto: terminada que fué dicha 
lectura y examen detenido del repetido presupuesto, 
sin haber hallado en los gastos ninguno que fuera 
susceptible de disminución, acordaron por unanimi
dad apro bario en la forma siguiente: gastos 5.929 
pesetas 07 céntimos; ingresos 4.709 pesetas 75 cén
timos; déficit 1.219 pesetas 32 céntimos.

Utilizados que fueron los recursos ordinarios en su 
mayor grado y los arbitrios que establece el art. 137 
de la vigente ley municipal, propuestos por el señor 
Gobernador de la provincia en la aprobación del re- 
peti¿D presupuesto, por ser unos y otros de poquísi
ma importancia y dudoso ó de ningún resultado, 
atendida la escasa base de población, y habiendo ne
cesidad de proporcionar recursos para cubrir el men
cionado déficit; el Sr. Presidente puso á deliberación 
de los señores concurrentes los medios que habían 
de escogitarse para cubrir el antedicho déficit, y ex
puesto el dictamen de cada uno de los concurrentes, 
convinieron, en que el medio menos gravoso y más 
adaptable á las circunstancias de la población, era 
proceder á un recargo extraordinario de un 49 por 
100 sobre el impuesto de consumos y cereales, prac
ticando para ello el oportuno expediente, en confor
midad á lo dispuesto en la Real orden de 3 de Agos
to de 1878, y para poder llevarlo á efecto, se exjion- 
ga al público este acuerdo por término de 10 días, 
y que se remita copia del mismo al M. I. Sr. Gober
nador civil de la provincia para que se digne man
darla publicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que 
los que se crean perjudicados, presenten sus recla
maciones en el expresado término, y trascurrido 
aq'uel, puedan remitirse los documentos que prescri
be la regla 4.a de la citada Real órden al Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación, por conducto del 
M. I. Sr. Gobernador civil de la provincia, para la 
competente autorización si asi procede.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se dio 
por terminada la sesión, firmando la presente acta 
todos los señores concurrentes que saben y por los 
que nó lo verifica el infrascrito Secretario, de que sé 
certifica por el mismo.—Ambrosio Bernal.—Luper
cio Arbej.—Miguel Sangrós.—José Mediano.—Va
lero Sauz.—Santiago Estéban.—Manuel Lamuela. 
—Francisco Soler.—Fio Bernal.—Jacinto Villa.— 
Por los señores D. Joaquín Olivito Rubio, D. Fran
cisco Moreno, D. Manuel Pinilla Giménez, y 1). Juan 
Manuel Tizné que dijeron no saber y de su órden, 
Antonio Andolz, Secretario.»

Así resulta de su original, al que me refiero, y 
para remitir al Sr. Gobernador civil para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, expido 
la presente, visada por el Sr. Alcalde ejerciente y 
sellada con el de esta Alcaldía, en Barbóles á 28 de 
Agosto de 1882.—V.° B.°—El Alcalde ejerciente, 
Lupercio Arbej.—El Secretario, Antonio Andolz.

D. Nicasio Rubio, Secretario del Ayuntamiento cons
titucional de la villa de Urrea de Jalón:
Certifico: Que en el libro de actas de la Junta 

municipal de esta villa, correspondiente al presente 
año, al folio 5, se encuentra una que, copiada á la 
letra, dice:

«Al mATgeu.—Señores del Ayuntamiento: Don 
Antonio Hernández.—D. Isidoro Trasobares.—Don 
Antonio Langarita.—D. Joaquín Casanova.—D. Se
bastian García Sabella.—D. Francisco Correas.— 
I). José Berges Jarabo primero.—Junta municipal: 
1). Agustín Trasobares.—D. Antonio Sánchez.— 
D. Jerónimo Sánchez.—D. Estéban Domínguez.— 
D. José Torrijos.—D. Joaquín Correas Viruete.— 
I). Joaquín Mareen.

En el centro.—En la villa de Urrea de Jalón á 
las diez de la mañana del día 27 de Agosto de 1882; 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Antonio Her
nández y prévia convocatoria especial pasada á do
micilio, fueron reunidos en la Casa Consistorial los 
señores de Ayuntamiento y asociados que al már- 
gen se expresan, componentes la Junta municipal 
de esta villa, excepto los que excusaron su asis
tencia.

Abierta la sesión el Sr. Presidente dijo; que for
mulado por la Comisión de presupuestos de esta vi
lla el proyecto que había de regir para el presente 
año económico de 1882-83, arreglado á las necesi
dades más perentorias de la villa, á sus condiciones 
especiales y á los recursos con que se viene contan
do desde muchos años há para cubrir el déficit, é 
informado favorablemente dicho documento por el 
Sr. Sindico, mereció la aprobación de la Junta, y 
después de permanecer expuesto al público por 15 ó 
más dias sin que se interpusiese reclamación de nin
gún género, fué remitido á la aprobación del señor 
Gobernador de la provincia, quien se la concedió con 
fecha 24 de Julio próximo pasado. Más á consecuen
cia de un telegrama recibido por dicha Autoridad 
del Ministerio de Hacienda con fecha 14 del corrien
te, en el que se le manifiesta que no pueden los 
Ayuntamientos cargar cantidad alguna para fondos 
municipales en el impuesto establecido sobre consu
mo y fabricación de la sal, esta Autoridad devolvía 
al Ayuntamiento nuevamente el presupuesto, que
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dando nula la aprobación, mandando se rehag^a por 
motivo á haber presupuestado como ingresos r773pe- 
setas sobre dicho imjmesto; y por último, que eran 
citados para que cerciorados de la mocion del que 
les dirigía la palabra, Presidente de los asistentes, 
tratáran de buscar medios con que cubrir dicha can
tidad y otras que hay también consignadas sobre 
las contribuciones directas por ser irrealizables de 
ingreso. .

Leídas todas las relaciones que constituyen el pre
supuesto por mi el Secretario, después de examina
das y discutidas suficientemente por los señores de 
la Junta, aumentando y disminuyendo cuanto creye
ron conveniente y arreglado á las necesidades de la 
localidad, quedaron consignados definitivamente, co
mo gastos. 11.494 pesetas, y como ingresos y re
cursos legales, comprendido el 70 por 100_que se 
impone sobre los consumos, 8.083 pesetas /7 cén
timos: resultando por consecuencia un déficit de 
3.419 pesetas 07 céntimos, que deben cubrirse con 
recursos extraordinarios.

Reproducida nuevamente la discusión, y conven
cidos los señores de la Junta municipal de que en 
esta villa no queda otro medio para cubrir el ex
presado déficit de 3.419 pesetas 07 céntimos, que el 
de imponerlas sobre el cupo de consumos, resulta 
que para cargarlas hay que solicitar la competente 
autorización al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, conforme á lo estatuido en la Real orden de 3 
de Agosto de 1878: hecha la correspondiente ope
ración aritmética resulta que para cubrirlo hay que 
recargar el 100 por 100 además del 70 ordinario, y 
que para ese tanto hay que solicitar en el expedien
te que se instruya la autorización ya mencionada.

Asimismo resolvieron que el presento acuerdo se 
exponga al público por el tienq¡o de 10 dias en los 
sitios acostumbrados que son la fachada de esta Ca
sa Consistorial, por medio de anuncio, y se remita 
copia certificada del mismo al prenombrado señor 
Gobernador para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
por si alguno tuviere que interponer reclamación.

Terminado el asunto que motivó la convocatoria, 
se levantó la sesión, firmando todos los señores que 
saben hacerlo, y por los que nó, yo el Secretario, 
de que certifico.—Antonio Hernández.—Isidro ira- 
sobares.—Antonio. Langarita. —José Torrijos.—Je
rónimo Sánchez.—Estéban Domínguez.—Antonio 
Sánchez.—Joaquín Correas.—Por los señores Joa
quín Casanova, Sebastian García, Francisco Co
rreas, José Berges y Joaquín Mareen que no saben 
firmar. Nicasio Rubio, Secretario.» _ ,

Asi resulta de su original á que me refiero. I a 
fin de que conste donde convenga y produzca los 
efectos oportunos, expido la presente con el \ .° B. 
del Sr. Alcalde, en Urrea de Jalón á 29 de Agosto 
de 1882.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Hernán
dez.—Nicasio Rubio, Secretario.

Ib Pedro Guillen Novella, Secretario del kyunta- 
miento de Alfócea:
Certifico: Que en el folio 13 Mielto del libro de 

acuerdos tomados por la Junta municipal en el año 
corriente, hay uno que copiado literalmente dice:

«Almárfjc'n.—Señores de Ayuntamiento: D. León 
Guillen.—D. José Lamban.—1). León Muñio.—

D. Francisco Tercero.—I). Manuel Herrero Lahoz. 
— D, Anacleto Guillen.—Asociados: 1). Modesto 
Blanque.— D. MarianoLongas.—1). Tomás Jimeno. 
—D. Lorenzo Sancho.—I). Francisco Villanüeva.

Al centro.—En la Sala Consistorial de la villa de 
Alfocea; siendo las ocho de la noche del dia 19 de 
Agosto de 1882, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. León Guillen se constituyeron en sesión extraor
dinaria los señores de Ayuntamiento y Asociados 
que se relacionan al margen, componentes la Junta, 
municipal en el corriente ejercicio.

Abierta la sesión, fué leída y sin discusión apro
bada el acta de la anterior.

Seguidamente por orden del Sr. Alcalde yo el in
frascrito Secretario leí la circular inserta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , núm. 41, suscrita por el Sr. Goberna
dor civil de la provincia con fecha 16 de los corrien
tes, y enterados de su contenido, abierta discusión, 
por unanimidad se acordó lo siguiente:

l .° Rectificar el contenido del presupuesto mu
nicipal aprobado con fecha o de Agosto corriente 
por el Sr. Gobernador, con la variante en la parte 
de ingresos que procede según las instrucciones que 
comprende la precitada circular.

2 ." Como consecuencia de dichas instrucciones, 
eliminar del precitado presupuesto las 153 pesetas 

' y 14 céntimos que figuran en el cap. 9.°, art. 5.°, 
por concejito de recargo del 50 por 100 sobre el im
puesto equivalente al de la sal.

Y 3.° Solicitar del Sr. Ministro de la Goberna
ción autorización para imponer un recargo extraor
dinario del 51‘711 milésimas por 100 sobre el cupo 
de consumos suficiente á producir las 553 pesetas y 
14 céntimos á que asciende el déficit del relacionado 
presupuesto, en vez de las 400 que anteriormente 
resultaban; á cuyo efecto, confirmando las razones 
emitidas en el acuerdo de 28 de Julio próximo pa
sado, de que se acompañará testimonio á S. E., se 
autoriza por la. presente al Sr. Alcalde para poner 
en ejecución este acuerdo y tramitar el expediente 
que se recomienda por la Real órden de 3 de Ag’os- 
to de 1878, con lo cual y no habiendo más asuntos 
de que tratar, se levantó la sesión, firmando la 
presente el Sr. Regidor Sindico I). José Lamban, 
único que sabe, haciéndolo por todos los concurren
tes á la vez y de todo ello como Secretario certifico. 
—José Lamban.—Pedro Guillen.»

El precedente escrito concuerda fielmente con el 
original que obra en mi poder y á que me refiero. 
Y para, que conste, expido la presente con el A .° B.° 
del Sr. Alcalde en Alfocea á 27 de Agosto de 1882. 
—V.° B."—El Alcalde, P. O., el Secretario, Pe
dro Guillen—Pedro Guillen.

1). Ignacio Pallarés y Pomar, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de la villa de Bujaraloz:
Certifico: Que en el libro de actas que obra en la 

Secretaría de mi cargo se halla, la. que copiada á la 
letra dice como sigue: ,

■<Al márqen.—Señores Concejales: D. Anselmo 
Uson. —1). Domingo Calvete.—1). Eugenio Iama. — 
I). Pablo Carné. —D. Angel Solanot.—D. Félix 
Sampeo.—D. José Pallas.—D. Manuel Lacruz.—D. 
Marcelino Beltran— D. Alejandro Sampeo.—Voca- 

I les asociados: I). Anastasio Used.—D. Agustín Pa- 
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llarés.—D. Juan Calvete.—D. Pascual Escanilla.— 
D. Cipriano Gajía.—I). Santiago \ illagrasa.—1). 
Alejandro Villagrasa.—O. Doming-o Ag-uilar.—1). 
Manuel Marti.—D. Faustino del Rio,.

Al centro.—En la villa de Bujaraloz á 27 de Agos
to de 1882: reunidos en la Sala Consistorial los se
ñores de Ayuntamiento y Vocales asociados que com
ponen la Junta municipal que al margen se expre
san, en sesión pública, el Sr. D. Anselmo Uson, Al
calde Presidente, manifestó que esta reunión tenia 
por objeto presentar á la Junta municipal el presu
puesto ordinario formado por la Comisión respectiva 
y aprobado por el Ayuntamiento, á fin de que pue
da revisarlo é introducir las reformas y economías 
que consideren susceptibles, antes de formar pro
puesta sobre los impuestos ó arbitrios extraordina
rios que hayan de utilizar para cubrir el déficit que 
resultare, según dispone la regla 1.a del art. 2.° de 
la Real orden circular de 3 de Agosto de 1878, á 
cuyo efecto, el referido Sr. Presidente dispuso que 
por mí el Secretario se diera lectura íntegra del cita
do presupuesto con relaciones y certificación del acta 
de aprobación que le acompaña.
. Enterados los Vocales de la Junta municipal de 
todo lo expuesto, se dió principio al examen de aquel 
documento con la detención que se merece y á pesar 
de llevarlo á efecto en todos sus capítulos y artícu
los no encontraron punto alguno que fuera digno de 
reforma en los gastos ni en los ingresos. Compren
dieron que los ingresos no podían dar en modo al
guno mayores rendimientos que los consignados y 
que los gastos no podían reducirse tampoco á menor 
cantidad, sin temor de perjudicar la buena adminis
tración municipal seguida en esta localidad, y por 
consiguiente después de una ligera discusión acor
daron aprobar los gastos é ingresos del presupuesto 
ordinario para el año económico de 1882 á 83 en la 
misma forma que lo presentaba el Ayuntamiento, 
cuyos gastos ascienden á 22.741 -l9 pesetas y á 
13.857'40 pesetas los ingresos ordinarios, extraordi
narios y recursos generales permitidos por la legis
lación vigente, resultando un déficit de 8.883'79 pe
setas.

Para cubrir dicho déficit y en vista de que ya ha- 
bian sido utilizados todos los recursos ordinarios lega
les, hallándose en el caso de recurrir á los extraordi
narios, y considerando que la adopción de otros sobre 
ser demasiado vejatorios en esta localidad, serian de 
escasos rendimientos, y que tampoco podrían recar
garse las contribuciones directas, acordaron por una
nimidad como menos gravoso al vecindario recargar 
con un 95 por 100 sobre el cupo de consumos y ce
reales de este pueblo en concepto extraordinario, 
además del 70 por 100 que como recurso legal tiene 
ya consignado, y que para poder llexarlo á efecto se 
solicite del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
según se halla mandado, manifestando á dicha su
perior Autoridad este acuerdo y propuesta y que an
tes se exponga al público por 10 días y se anuncie 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, según se pre
viene en la circular ya citada, para que puedan ente
rarse y reclamar los que tengan derecho á ello. Y 
no habiendo otros asuntos de que ocuparse, se levan
tó la sesión, que la firmaron los que saben, de que 
yo el Secretario certifico.—Anselmo Uson.—Domin
go Calvete.—Eugenio Luna.—Pablo Carné.—An

gel Solanot.—Félix Sampeo.—José Pallas.—Manuel 
Lacruz.—Marcelino Beltran.—Anastasio Used.— 
Agustín Pallarés.—Juan Calvete.—Cipriano Gajía. 
—Faustino del Rio.—Ignacio Pallarés, Secretario.» 

Concuerda fielmente con su respectivo original á 
que me remito. Y para que conste y pueda insertar
se en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, libro la 
presente, con el V.° B." del Sr. Alcalde, en Bujara
loz á 28 de Agosto de 1882.—V.° B.°—El Alcalde, 
¿Anselmo Uson.—Ignacio Pallarés.

El repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa, formado para el año económico de 1882 
á 1883, con el apéndice al amillaramiento, y los 
padrones del impuesto ec uivalente al de la sal, se 
hallan de manifiesto en a Secretaría del Ayunta
miento por espacio de oc 10 dias, á contar desde esta 
fecha, á fin de que los contribuyentes vecinos y te
rratenientes puedan hacer las oportunas recla
maciones.

Biel 30 de Agosto de 1882.—El Alcalde, Maria
no Berduque.

El repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa, para el corriente año económico, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término de ocho dias.

Sos 29 de Agosto de 1882.—El Alcalde, Floren
cio Lega. .

El reparto de la contribución territorial para el 
ejercicio de 1882-83, girado al 21 por 100 por dis
posición del Sr. Administrador de Contribuciones y 
Rentas de la provincia, el apéndice al amillara- 
miento y el reparto del impuesto en sustitución al 
de la sal, se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de ocho dias, des
de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .

Pina 29 de Agosto de 1882.—El Alcalde ejer
ciente, Vicente Zumeta.

Los padrones para la cobranza del impuesto equi
valente al de la sal, en esta población, correspon
diente al año actual económico de 1882 á 1883, se 
hallan expuestos al público hasta el dia 8 de Setiem
bre próximo, en la Secretaría del M. I. Ayuntamien
to constitucional de la misma, á los efectos estable
cidos en los artículos 10 y 11 del Reglamento de 31 
de Diciembre de 1881.

Borja 30 de Agosto de 1882.—El Alcalde consti
tucional, Domingo Sarria.

Habiendo terminado este Ayuntamiento la forma
ción de los padrones de las personas que por el cou- 

1 cepto de territorial y subsidio se hallan sujetas con 
arreglo á la ley é Instrucción de 31 de Diciembre úl
timo al pago del impuesto equivalente al suprimido 
sobre el consumo y fabricación de la sal, correspon
diente al actual año económico, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del mismo por término de ocho 

1 dias, durante el cual podrán ser examinados y hacer 
1 las reclamaciones que se crean oportunas.

Illueca 28 de Agesto de 1882.—El Alcalde, Pre
sidente, Julián Gaspar.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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